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NOTIFICACION EN PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

De: Juzgado 03 Civil Municipal - Cauca - Popayán <j03cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 21 de junio de 2024 15:04
Para: Javier Dario Benavides Barbosa <jbenavideb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Envió prueba de notificación conforme las reglas de la ley 2213 de 2022
 
Buenas Tardes,    
 
Remito para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
SEBASTIAN DANILO DELGADO QUINTERO 
ESCRIBIENTE
Juzgado Tercero Civil Municipal de Popayán

De: bonilla perlaza <bonillaperlazasociados@gmail.com>
Enviado: viernes, 21 de junio de 2024 14:44
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Cauca - Popayán <j03cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Envió prueba de notificación conforme las reglas de la ley 2213 de 2022
 
Señor
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN

Radicado 2023-00738-00
Demandante CLAUDIA ALEJANDRA ADRADA ERAZO
Demandado BANCO AVVILLAS Y OTROS

 
Ref. Envío prueba de notificación conforme las reglas de la ley 2213 de 2022 y corrección de
correo electrónico.

PAULO CESAR BONILLA PERLAZA, mayor de edad y vecino de Popayán (Cauca), Abogado
titulado e inscrito, identificado con la cédula de Ciudadanía No.76.329.432 de Popayán y Tarjeta

21/6/24, 16:50 Correo: Diana Carolina López Ramírez - Outlook
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Profesional No. 216.678 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y
representación de CLAUDIA ALEJANDRA ADRADA ERAZO, de manera  respetuosa
manifiesto a usted que por medio de correo electrónico procedo a enviar prueba  de la
notificación realizada conforme a las reglas de la ley 2213 de 2022, en cumplimiento al auto No.
1823 de 18 de junio de 2024. 

De igual manera, se informa al despacho que en la presentación de la demanda, por error
escritural el correo electrónico  del demandado COLOMBIANA DE COMERCIO S.A.
ALKOSTO se escribió un "R" de manera incorrecta, sin embargo, para evitar futuras nulidades
se procede a subsanar en debida forma y de la manera en la que dice el Certificado de
Existencia y Representación Legal. 

Correo COLOMBIANA DE COMERCIO S.A. ALKOSTO: legal@corbeta.com.co 

Se adjunta notificaciones y certificado donde se visualiza  que el correo no es
legal@coberta.com.co sino en su lugar legal@corbeta.com.co. 

 Certificado COLOMBIANA DE COMERCIO S.A.
.pdf

Atentamente;
--

Paulo Cesar Bonilla Perlaza & Asoc.
Abogado
Calle 3 # 3-40 Oficina 103 Popayan-Cauca
 
Celular: 3176476604
Correo electrónico: bonillaperlazasociados@gmail.com
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de envío de la PAULO CESAR BONILLA C.C. 76329432
notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1229029

 Emisor: bonillaperlazasociados@gmail.com

 Destinatario: legal@corbeta.com.co - COLOMBIANA DE COMERCIO S.A. ALKOSTO

 Asunto:
Notificación de la demanda anexos de la demanda y auto que admite la demanda conforme a 
la ley 2213 de 2022.

 Fecha envío: 2024-06-20 11:18

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/06/20 
Hora: 11:24:04

 Jun 20 16:24:04 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/06/20 
Hora: 11:24:06

Jun 20 11:24:06 cl-t205-282cl postfix/smtp[19938]:
9196112487F9: to=<legal@corbeta.com.co>,

relay=corbeta-com-co.mail.protection.out
l ook.com[52.101.11.10]:25, delay=1.9, delays=0.17/0

/0.44/1.3, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0
<34178ac4cb00405005991987828da1ae0aaf

a 2e0bdf193ff09fe18e7d1389cdf@e-entrega.c
o& gt; [InternalId=26753351301699,

Hostname=IA1PR19MB7709.namprd19.prod.out
l ook.com] 28025 bytes in 0.161, 168.947 KB/sec

Queued mail for delivery)

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/06/20 
Hora: 11:24:46

 190.144.212.132 Colombia - Risaralda -Dirección IP:
Pereira

 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:
Win64; x64; rv:127.0) Gecko/20100101 Firefox/127.0

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 



 Asunto: Notificación de la demanda anexos de la demanda y auto que admite la demanda conforme a la ley 
2213 de 2022.

 Cuerpo del mensaje:

Señores

BANCO AVVILLAS, COLOMBIANA DE COMERCIO S.A. ALKOSTO y COMUNICACIÓN 
CELULAR S.A. COMCEL (CLARO)

RADICADO: 19001-40-03-003-2023-00738-00 del Juzgado Tercero Civil Municipal de Popayán

DEMANDANTE: CLAUDIA ALEJANDRA ADRADA ERAZO

DEMANDADO: BANCO AVVILLAS, COLOMBIANA DE COMERCIO S.A. ALKOSTO y 
COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL (CLARO)

ASUNTO: Notificación de la demanda, anexos de la demanda y auto que admite la demanda 
conforme a la ley 2213 de 2022.

PAULO CESAR BONILLA PERLAZA, colombiano de nacimiento, mayor de edad y vecino de 
Popayán, identificado con la cédula de ciudadanía No. 76.329. 432 expedida en Popayán (Cauca) y 
portador de la tarjeta profesional de abogado No. 216678 del Consejo Superior de la Judicatura, 
actuando como apoderado CLAUDIA ALEJANDRA ADRADA ERAZO, procedo a realizar 
notificación de la demanda, enviando la demanda, anexos de la demanda y auto que admite, por el 
link del proceso donde se podrán visualizar todos los anexos.

Link: https://drive.google.com/drive/folders/1VOe2bJUmOr2l89LOqcjK1NItBSK4uAIp?
usp=drive_link

De igual forma de se adjunta link del expediente digital.

Link: https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j03cmpayan_cendoj_ramajudicial_gov_co
/EuS9BdinWNhHoRkHMhszaekBzgLr2LHs6ZBnsbAl8xRt4A

De igual manera y en concordancia con lo ordenado en la ley 2213 de 2022, se advierte al 
demandado, que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (02) días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 
al de la notificación y que la contestación de la misma se debe remitir al correo electrónico de 
j03cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co a través de apoderado judicial al Juzgado Tercero Civil 
Municipal de Popayán.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

DEMANDA_CLAUDIA_ALEJANDRA_ADRADA_ERAZO.pdf 51592ae40271321161a51565fb2d30a4cb529c4b688e44c416594e22ccda70b3

007_Auto_Admite_Demanda_CLAUDIA_ALEJANDRA_ADRAD
A_ERAZO.pdf 05e027f2ebb346e64e537a3f46d688d1d32ca6107d36c059381c177a310b25bd

 Descargas



 DEMANDA_CLAUDIA_ALEJANDRA_ADRADA_ERAZO.pdf  190.144.212.132  2024-Archivo: desde:  el día:
06-20 11:24:53

 DEMANDA_CLAUDIA_ALEJANDRA_ADRADA_ERAZO.pdf  190.144.212.132  2024-Archivo: desde:  el día:
06-20 12:03:12

 007_Auto_Admite_Demanda_CLAUDIA_ALEJANDRA_ADRADA_ERAZO.pdf Archivo: desde:
 190.144.212.132  2024-06-20 11:27:07 el día:

 007_Auto_Admite_Demanda_CLAUDIA_ALEJANDRA_ADRADA_ERAZO.pdf Archivo: desde:
 190.144.212.132  2024-06-20 12:03:37 el día:

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de envío de la PAULO CESAR BONILLA C.C. 76329432
notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1227725

 Emisor: bonillaperlazasociados@gmail.com

 Destinatario: notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co - BANCO AVVILLAS

 Asunto:
Notificación de la demanda anexos de la demanda y auto que admite la demanda conforme a 
la ley 2213 de 2022

 Fecha envío: 2024-06-19 16:35

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/06/19 
Hora: 16:40:59

 Jun 19 21:40:59 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.8.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/06/19 
Hora: 16:41:01

Jun 19 16:41:01 cl-t205-282cl postfix/smtp[4309]:
D277B124881D:

to=<notificacionesjudiciales@bancoavv
i llas.com.co>, relay=smtp.bancoavvillas.com.co

[200.14.2
3 2.174]:25, delay=1.4, delays=0.12/0/0.66/0.61,

dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 OK DB/85-09641-
C6053766)

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/06/20 
Hora: 08:38:08

 104.47.55.126 United States of AmericaDirección IP:
- Washington - Quincy

Agente de usuario:

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 



 Asunto: Notificación de la demanda anexos de la demanda y auto que admite la demanda conforme a la ley 
2213 de 2022

 Cuerpo del mensaje:

Señores

BANCO AVVILLAS, COLOMBIANA DE COMERCIO S.A. ALKOSTO y COMUNICACIÓN 
CELULAR S.A. COMCEL (CLARO)

RADICADO: 19001-40-03-003-2023-00738-00 del Juzgado Tercero Civil Municipal de Popayán

DEMANDANTE: CLAUDIA ALEJANDRA ADRADA ERAZO

DEMANDADO: BANCO AVVILLAS, COLOMBIANA DE COMERCIO S.A. ALKOSTO y 
COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL (CLARO)

ASUNTO: Notificación de la demanda, anexos de la demanda y auto que admite la demanda 
conforme a la ley 2213 de 2022.

PAULO CESAR BONILLA PERLAZA, colombiano de nacimiento, mayor de edad y vecino de 
Popayán, identificado con la cédula de ciudadanía No. 76.329. 432 expedida en Popayán (Cauca) y 
portador de la tarjeta profesional de abogado No. 216678 del Consejo Superior de la Judicatura, 
actuando como apoderado CLAUDIA ALEJANDRA ADRADA ERAZO, procedo a realizar 
notificación de la demanda, enviando la demanda, anexos de la demanda y auto que admite, por el 
link del proceso donde se podrán visualizar todos los anexos.

Link: https://drive.google.com/drive/folders/1VOe2bJUmOr2l89LOqcjK1NItBSK4uAIp?
usp=drive_link

De igual forma de se adjunta link del expediente digital.

Link: https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j03cmpayan_cendoj_ramajudicial_gov_co
/EuS9BdinWNhHoRkHMhszaekBzgLr2LHs6ZBnsbAl8xRt4A

De igual manera y en concordancia con lo ordenado en la ley 2213 de 2022, se advierte al 
demandado, que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (02) días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 
al de la notificación y que la contestación de la misma se debe remitir al correo electrónico de 
j03cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co a través de apoderado judicial al Juzgado Tercero Civil 
Municipal de Popayán.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

DEMANDA_CLAUDIA_ALEJANDRA_ADRADA_ERAZO.pdf 51592ae40271321161a51565fb2d30a4cb529c4b688e44c416594e22ccda70b3

007_Auto_Admite_Demanda_CLAUDIA_ALEJANDRA_ADRAD
A_ERAZO.pdf 05e027f2ebb346e64e537a3f46d688d1d32ca6107d36c059381c177a310b25bd

 Descargas



 DEMANDA_CLAUDIA_ALEJANDRA_ADRADA_ERAZO.pdf  200.14.232.173  2024-06-Archivo: desde:  el día:
20 08:38:19

 007_Auto_Admite_Demanda_CLAUDIA_ALEJANDRA_ADRADA_ERAZO.pdf  200.14.232.173Archivo: desde:
 2024-06-20 08:38:20 el día:

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de envío de la PAULO CESAR BONILLA C.C. 76329432
notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1227727

 Emisor: bonillaperlazasociados@gmail.com

 Destinatario: notificacionesclaro@claro.com.co - COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL (CLARO)

 Asunto:
Notificación de la demanda anexos de la demanda y auto que admite la demanda conforme a 
la ley 2213 de 2022

 Fecha envío: 2024-06-19 16:35

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/06/19 
Hora: 16:41:00

 Jun 19 21:41:00 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/06/19 
Hora: 16:41:02

Jun 19 16:41:02 cl-t205-282cl postfix/smtp[4304]:
28AFD1248803: to=<notificacionesclaro@claro.com.

co&
g t;, relay=claro-com-co.mail.protection.outlo

o k.com[52.101.41.4]:25, delay=1.9, delays=0.14/0.02
/0.57/1.1, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0
<6d18763515227ee43e8c6a3e3d7fe8a1bfb8

8 3b9c35edbda25f08d1ce6826821@e-entrega.c
o& gt; [InternalId=117853902619663,
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De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo
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 Asunto: Notificación de la demanda anexos de la demanda y auto que admite la demanda conforme a la ley 
2213 de 2022

 Cuerpo del mensaje:

Señores

BANCO AVVILLAS, COLOMBIANA DE COMERCIO S.A. ALKOSTO y COMUNICACIÓN 
CELULAR S.A. COMCEL (CLARO)

RADICADO: 19001-40-03-003-2023-00738-00 del Juzgado Tercero Civil Municipal de Popayán

DEMANDANTE: CLAUDIA ALEJANDRA ADRADA ERAZO

DEMANDADO: BANCO AVVILLAS, COLOMBIANA DE COMERCIO S.A. ALKOSTO y 
COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL (CLARO)

ASUNTO: Notificación de la demanda, anexos de la demanda y auto que admite la demanda 
conforme a la ley 2213 de 2022.

PAULO CESAR BONILLA PERLAZA, colombiano de nacimiento, mayor de edad y vecino de 
Popayán, identificado con la cédula de ciudadanía No. 76.329. 432 expedida en Popayán (Cauca) y 
portador de la tarjeta profesional de abogado No. 216678 del Consejo Superior de la Judicatura, 
actuando como apoderado CLAUDIA ALEJANDRA ADRADA ERAZO, procedo a realizar 
notificación de la demanda, enviando la demanda, anexos de la demanda y auto que admite, por el 
link del proceso donde se podrán visualizar todos los anexos.

Link: https://drive.google.com/drive/folders/1VOe2bJUmOr2l89LOqcjK1NItBSK4uAIp?
usp=drive_link

De igual forma de se adjunta link del expediente digital.

Link: https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j03cmpayan_cendoj_ramajudicial_gov_co
/EuS9BdinWNhHoRkHMhszaekBzgLr2LHs6ZBnsbAl8xRt4A

De igual manera y en concordancia con lo ordenado en la ley 2213 de 2022, se advierte al 
demandado, que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (02) días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 
al de la notificación y que la contestación de la misma se debe remitir al correo electrónico de 
j03cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co a través de apoderado judicial al Juzgado Tercero Civil 
Municipal de Popayán.
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De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
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